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Gobierno Superior Civi l Je las Islas F i l ip iuas . » 

E n ccmuiuiciicion de esta techa remito al ü o -
bierno de 8. M. la letra por valor de | t r e s c i e n t o 8 
pesos que W . se lian servido inclinarme en oricio 
de anteayer, por resto de la snscricion para la 
^ • u e i r a de AtVk-a, de c i n ' a recaudación estaban V V . 
encargados.=Ateiididas las razones espuestas por 
W . en dicho oficio, declaro definitivamente ter
minado el encargo de W . , debiendo entenderse 
c o n este Gobierno Superior Civil cualquiera au
toridad, corporación ó particular, sobre incidentes 
del misino asunto, y he mandado que para sa
tisfacción de los contribuyentes y de V V . , se pu
blique en la G a c e t a el balance de los fondos de 
la referida snscricion.—Sin perjuicio de promover 
u n a significación del Soberano agrado, este Go
bierno Superior Civil dá á V V . las gracias por 
S U celo en el desempeño de aquel cometido. = 
Dios guarde á V V . muchos anos. Manila 18 de 
Junio de 1 8 6 2 . = m L K M i ; K Y . = S r e s . D. José Ga
briel Gon/.alez Esquivel y D. Manuel Marzano.= 
Es copia. B a l i t a . 

D O C U M E N T O S Q U E S E C I T A N E N E L A N T E R I O R . 

C o m i s i ó n , de la snsvr ipc ion ¡ t a r a l a g u e r r a ile 
M a r n u T o s . = E s c m o . Sr.=Despues de cerrada por 
acuerdo de V. E . en 80 de Abr i l del año próc-
simo pasado, la suscripción voluntaria para los 
gastos de la guerra de Africa, se han recibido en 
esta estinguida comisión las cantidades qne es
presa la adjunta relación, por cuyo total de tres
cientos pesos se ha tomado u n a letra de la casa 
de los Sres. Aguirre y Compañía de esta p'aza 
eobre Madrid á 30 dias vista, á favor del Escmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que tene
m o s el honor de incluir á V . E. el principal dupli
cado y triplicado de dicha le t ra .=A1 propio tiempo 
elevamos a manos de V . E. el balance c o n que 
cierra sus operaciones esta comisión al cesar en 
sus funciones, á fin de que V . E. si lo estima c o n 
veniente, se sirva disponer su publicación por tres 
veces en la G a c e l a , para conocimiento del p ú 
blico y descargo de esta comisión.=Dios guarde á 
V. E. muchos años. Manihi 16 de Junio de 1802.= 
Escmo. S r . = J o s é Gabriel González y Ésquive l .= 
Manuel Marzano.=;Escmo. Sr. Gobernador Su
perior Civil de estas islas.=Es copia, B a u r a . 

Re lac ión de. las cantidades recibidas por la suscripción 
voluntaria para los gastos de la gnerra de Afr i ca , después 
del 30 de A b r i l del a ñ o prúesimo pasado en ijue se 
cerró la suscripción. 

A saber: 

Plata. Oro. T o t « l . 

Recibidos del G o b e r 
nador P . M . de la p r o 
vincia de Cala m i a ñ e s I ) . 
A n t o n i o Mar l inez , de los 
que contr ibuyeron en d i 
cha provincia 

I d . de la T e s o r e r í a ge
neral de Hacienda púb l i ca 
de los empleados de Co
lecciones en las provincias 
sisuientes: 

$ 12 6*3 

Snrigao » 44 
B o h o l « 4 4 ' i r ^ 1 8 
Leite 61 66 
C e b ú r, 3 3 ' 3 3 
Nueva K i - i j i . . . . . n 47 ' t i7 
Misamis .•5 3 
C'damianes por D . Ra 

m ó n Crisine n 15 

•288-82 4i8 

40 

, 260-8-2 4 ^ 40 300-82 418 

M a n i l a 1-2 de Junio de 1 8 6 2 . = . / . Gábr i e l y E s 
q u i v é i s Manuel M a r z a n o . = E s copia, B a u r a . 

C O M I S I O N D E L A S U S C R Í O N P A R A L A G U E R R A 
D E M A R R U E C O S . 

Balance de la recaudación de la snscricion voluntaria para 
los gastos de la guerra de A f r i c a , desde el 8 de M a r z o 
de 18(50 hasta el 12 de Junio de 1862 que presenta 
la comisión. 
P o r valor de-tres Letras entregadas 

en 8 de Marzo de 1860 al Escmo. 
Sr. Gobert iador Superior C i v i l de estas 
Islas subn; Londres de L s . 25 ,000 
á 6 m . v. á la ó r d e n del Kscmo. , 
Sr. Presidente del consejo de ministros 
de Espafn al cambio de 4~-9 p*. fs. . .jf 120,000 

I d . de dos Letras entregadas el 2 
de Agosto del mismo ano ni Encino. 
Sr. Gobernador Superior C i v i l de estas 
Islas sobre Londres de L s . 11,587-10 
á 6 m . r . á la ó r d e n del Escmo. 
Sr. Presidente del consejo de minis tros 
al cambio de 4 - 3 é os. fs f 54 ,000 

I d . de una Let ra entreg-ula el 17 
de Marzo de 1861 al liso m o Sr. 
Gebernador Superior C i v i l de estas I s 
las sobre Londres de Ls . 2212-18-6 
á 6 m . v. a la ó r d e n del Escmo. 
Sr. Presidente del consejo de ni inis iroa 
al cambio de 4-3 ps. fs $ 10 ,442 

I d . de una Let ra entregada el 19 
de Ju l io de 1861 al Escmo. Sr . G o 
bernador Superior C i v i l de estas Islas 
sobre M a d r i d de .£ 105 a 30 v . p re 
m i o 10 por ciento $ 115'50 

I d . de una Let ra entregada el 14 
de Jun io del presente a ñ o al Escmo. 
Sr. Gobernador Superior C i v i l de estas 
Islas sobre M a d r i d de $ 300 á 3 0 

,d. v $ m> 
Saldo á Balance. $ 20 7(8 

P la ta . 
,$ 184,857 '70 7 i8 

Oro . T o t a l . 

Cantidades re
caudadas desde el 
7 de Febrero de 
1660 hasta el 3 0 
de A b r i l de 1861 
en que se c e r r ó 
la sosoiipoMn por 
d ispos ic ión supe
r io r $ 48,857 03 3 i8 129,821 '96-178 ,678 '99 3(8 

Premios obte
nidos por el cam
bio de la plata 
en oro $ n r .),877-89 

Cantidades ú l 
t imamente recau
dadas d e s p u é s de 
cerrada la sus
cr ipc ión $ 260-82 4|8 40 300*82 4 |8 

$ I84 ,857 'T0 7I8 

M a n i l a 16 de Jun io de 1862 ,—José G . Gonzá lez E s -
quivel—Manuel Marz'ino. — Es copia. B a u r a . 3 

E n la mnivina ile ayer, como esii.ba anunciado, tuvo 
luj;ar la i i i i iuyuri 'aon de las obr.iS del puente lubular 
sobre e) • '"sig V las del hospicio de pobres de S. J o s é 
en la isla de ConVidei-enciii. 

j Una concurrencia numerosa ocupaba desde muy tem-
; prrtiio las avenidiis del muelle s diente povi t iomd cons-
: t ru ido de materiules ligeros sobre el r io, pnra dar paso 
\ husta el pavellon avanzado donde h»bia de verificarse la 

ceremonia. 
Una c o m p a ñ í a del e jérc i to con m ú s i c a y g i s u d o r v s 

y varias comisiones militares y civiles esper.ib.m ul Escmo. 
Sr. Gobernador C a p i t á n general, que l legó al sitio antes 
de las seis y media de la m u ñ a n a , s u b s i g u i é n d o l e los 
Sres. Arzobispo mei ropo l i t au" . Obispo electo de Nueva 
Caceres, Comandante general de M a r i n a , Regente de la 
Audiencia , Intendente de Luzon y otros varios funcio
narios y personas invitadas. 

D i c h o Sr. Arzobispo metropoli tano, revestido con sus 
ornamentos pontificales, e n t o n ó no solemne benedicite, y 
d e s p u é s el Sr. Alca lde de primera elección D . J o s é M a r í a 
Soler, en snstituciou del Sr. Corregidor Vice-Presidente 
de la C o r p o r a c i ó n munic ipal que se hallaba indispuesto, 
(Oyó d i r i j i éndose á S. E . el siguiente discurso: 

uExctLENTisiMo SEKOR: 
u H a y m o m e n t O B de tanta solemnidad en la v ida de 

los pueblos, que la historia los recoje con avidez 
para chirles un lugar en sus p á g i n a s y i rasmil i r los d e s p u é s 
á las faluras generaciones. Nos hallamos Sr. E x m o . en uno 
de esos instantes: el objeto qne nos ha conducido á este 
«itio es tan interesante y tan sat i t factoi io para la Ca
pital del a r c h i p i é l a g o F i l i p i n o , que el silencio de la 
C o r p o r a c i ó n munic ipa l , en cuyo nombre tengo el ho
nor de d i r ig i r mi voz á V . E . , seria un c r imen, seria 
la espresion de la mas detestable ingra t i tud . Nada mas 
lejos qne esto del A y u n t a m i e n t o de Man i l a que ha de
mostrado siempre á V . E. sus ardientes deseos por 
el engrandecimieuto de esta Capital y por la i n t r o d u c c i ó n 
en ella y en todo el a r c h i p i é l a g o de los mas preciados 
adelantos de la moderna c ivi l ización. Por eso manifiesta 
á V . Bi por mi conducto la profunda sat isfacción que 
siente en este momento en que VH á inaugurar u n a obra 
que será para Mani la un signo de su crecieate prospe
r idad, un test imonio mas de la solicitud y acierto de 
sus gobernunies, y un grato recuerdo del mando de V . 4 E . 
que un i r al del gran mercado de la Divisor ia , obra casi 
abandonada al advenimien to de V . E. y hoy yn con
c lu ida ; al teatro del Pr incipe D . Alfonso principiado 
y terminado t a m b i é n bujo los auspicios de V . E . y 
que es debido en gran parte al celo é in t e r é s con que 
V . E . la p r o t e g i ó ; á las obras tanto t iempo parali
zados del gran hospital mi l i t a r , á la puerta de Isabel l í , 
al ensanche del pusco de la Calzada, al muelle del 
P r í n c i p e de Asturias y a l edificio cuya primera p i e d n 
co loca rá t a m b i é n V . E. dentro de pocos momentos, y 
que h a b r á de ser el asilo p i r a |a mendicidad y par.» 
la horfondad desvalida. 

uEstas pruebas p r á c t i c a s , estos resultados de los afanes 
y del loborioso mando de V . E. digno representante 
en estas islas de S. M . la Reina N t r a . Sra., son tam
bién para el pueblo de Mani la un testimonio de la ma
ternal solicitud de S. M . ; lesi imonio qne e s tn rá siempre 
gravado en el c o r a z ó n de todos sus leales F i l ip inos . 

u P r ó c s i m o V . E. á dejar estas islas pnrn volver á 
ocupar su elevado puesto en el a l c á z a r de nuestros 
Reyes, nadie mejor podia l levar hasta las grada* de l 
t r o n ó de Castilla los sentimientos de profundo amor y 
de a d h e s i ó n sincera á ln escelsu Reina de las E s p a ñ a s , 
de este pueblo eminentemente m o n á r q u i c o y religioso. 
L a Ciudad de M a n i l a que se enorgullece con el t i tu lo 
de siempre leal, a s i lo ruega á V . E . , á la vez que 
le suplica se sirva V . E . aceptar el testimonio de su 
mas alta c o n s i d e r a c i ó n y de su gra t i tud poc las apre-
ciablcs deferencias de que le es deudora.•> 

A cuya sentida mani fes tac ión c o n t e s t ó S. E , en estoa 
t é r m i n o s : 

. íSeñores : la b e n é v o l a man i fes t ac ión qne n-aba de d i r i -
j i rseme y con la cual el Escmo. Ayuntamien to de M a -

1. 



M í M f Ú oiiuii. . J I L Í Í oj{üio 
niid quiere h o p r i m ú BU mi B l m i un fgtéto é indeleble 
recuerdo de i i breve é p o c * de mi nMudn, lien • maM 
bie.i el sello de un afecto profundo, de una imnere-
c i d i ¡imist i d . que U e«pres ion de los servicios que me 
h» sido dable prestnr al pn'n en «que l periodo. 

MFaltarM por lo iuis>no á mi deber y " I recuerdo que 
pe merecen mis dignos iintecesores. si no nrinifcst ' int en 
este monianio «o lemne , que UIM gr m p^irle de ios bénufiflHM 
que se li i servido V . S. e ittmerar, tiene su origen en 
el iiiix-s in 'e celo, en el in te rés y pn t r ¡o t i smo de i tquellal 
• u t o r i d « d e a . l . ' g paUbrni c o n g n i u l i to r i is que iic-ib » de 
oir , !«• comp i r l o pues con el l is, y solo ace i to la honra 
de lube r continuado por la senda que Ua mism is I raz i ron . 

"luefieaeefl serian, Sres., los esfuerzos de los Gobernn-
dores Capitanes generales de Fi l ip inas , si no cootár-tn con 
la maierual solicitud de S. M . la Reina N u e s t n S e ñ o r a , 
á quien un Gobierno ilustrado ,y amante de las glorias 
de su pa í s , iniciü las irecesidades de los pueblos de 11 
m o n a r q u í a , pro |>oii iéndo los medios de satisfacerl 'S. A ó . M . 
por lo tanto, tenemos que volver la vista, como lo ha 
comprendido la noble ciudad «1 d i r i j i rme la palabra por 
boca de su digno Alcalde 1 . ° , y reco moer que á su Real 
inuiiifii-encia se deben lodos los beneficio- que el pais 
idealice. 

" Y ya que es t i ocasión se mu presenta de dir igir mi 
voz al noble Ayuntamien to , p e r m í t a s e m e , aunque ofend i 
la modestia de sus individuos, hacer al mismo u n pú-
b l i c i in inifectiiciun de profunda gra t i tud , por la celos i 
c o o p e r a c i ó n que me ha prestado en lodi-s los actos de 
tui Gobierno p i r a que la he creido conveniente ó ne
cesaria. Siempre solicito, no h i dado lugar á que m u 
sola disidenci-i. un solo lun ir e m p a ú ise la perfecta »r-
inoni i que, en Us frecuentes reí iciones del G pbierno con 
la co rpo rac ión municipal , han existido desde mi Jie^ad 
A-ó que, me coiii()l-izco en consignarlo, Lis negocios m is 
e.iwnjtlicado', 1 is cuestiones mas susceptibl.'s «1 meiiot de 
diferencias de i ipreci ic ion, han sido resuelt is sin el monor 
inconveniente, á causa de la conv icc ión en que se hulla 
el Ayuntamiento de que entre él y su Presi lente lazos 
de f nui l ia , mas que de corpor cion, son los que deben 
aunar sus miras para la mas acertada ges t ión y d i recc ión 
de los negocios p ú b l i c o s . 

" A n t e s de concluir, felicito sinceramenie al pueblo'de 
Man i l a y á su ilustre municipio , por la i n a u g u r a c i ó n 
de estos trabajos que han de proporcio iarle una obra 
monumenta l . 

' ; E n efecto, Sres., v é a n s e el proyecto y planos de el l i , 
y demostrad > s1̂  encuentra en los mismos la entidad 
de ese trabajo en que el cuerpo de Ingenieros milit-.res, 
siempre fiel á su honros i t r ad i c ión , se coloca á la a l 
tura de los adelantos del siglo, consolidando su bien sen
t i d a r e p u t a c i ó n con un monumento digno de l is edades 
futuras. 

" S i : como de uti l idad páb l i ca , son nolori s las ventajas 
que el nuevo puente h i de r epor t i r al comercio, á la 
industria, á la agr icul tura y á otros muchos y muy res-
p e t « b l e s intereses que seria demasiado prolijo enu nerar, 
dejando á la i lus t ración de los que rae oyen el ju ic io 
de I ' út i l , lo fecundo que para el progreso m i te i ia l del 
p a í s ha de ser esta grande obra. 

" D o s palabras sobre el hospicio que t a m b i é n vamo* íi 
inai i i rurar dentro de breves momentos y á que ha aludido 
en su discurso del Sr. Alcalde l . = Nadie mejor que los 
dignos Sres. que componen su Jun ta Adminis i radora . 
pueden aprec ia r la imperiosa necesidad que Manila tenia 
de este establecimiento. L a c o n t í t i u i lucha que han te
nido que sostener contra la imposibi l idad de h ¡cer frente 
á las neees id«des m i s apremiantes, lucha en que su celo 
y sus virtudes caritativas les han hecho salir victorios is 
jnerced á su perseverante celo, c e sa r á desde el momento 
en que el edificio cuyas obras vamos á inaugurar, es té 
terminado, y entonces su caridad, libre de los lazos que 
la o p r i m í a n , podrá tomar el vuelo que su urdiente deseo 
les inspira. 

" I n ú t i l , pues, seria escitar su constancia para que, 
uniendo sus esfuerzos á los del Gobierno y á los del digno 
ingeniero que dir i je los trabajo?, llegue un día en que 
se corone l i obra con el mas cumpl ido éx i to , y el 
pobre desvalido al entrar en «que l usilo de beneficencia 
reconozca sus afines y bendiga ni cielo que ni Indo 
de l infortunio, coloca a l u n s bienhechon.s que acuden 
solicitas á su i iusil io. 

"Ruguemos pues ul Todopoderoso para que lleguen á 
su t é r m i n o felizmente estas dos obras y que los fieléi 
súbd i los de S. M . á quienes tanto Interesan, hermanan lo 
sus acciones de gracias c n las que deben á su Reina, 
r é c u é r d e n siempre este día con Ú satisfacción que es-
perimento al dlr i j i ros mi voz. '-

" F i l i p i n o s : viva la R t i n i.r-

Inmediatamente d e s p u é s se formal izó el acta de i m u g u -
racion, que firmaron los concurrentes; se r epe l i e ron I '8 
preciosas medallas de oro y plata que han de perpetuar 
la nieiuorla de este aconlccimiento, a c u ñ id is en la C .-a 
de moneda bajo la entendi la d i recc ión del Sr. D . Juan do 
la Escosura, director de la niisina, y d e s p u é s se coloci ron 
las primeras piedras, en cuyo centro se Introdujo pre
viamente una caja de plomo que contiene dicha acta, 
una guia de forasteros dej corriente " ñ o , la Gaceta oficial 
y per iód icos del di i , y una de l.-.s referí las meaUllas. 

E l acta inauiiural dice asi: 
fcEn la Ciudad de Mani la Capital d¿ l i s Isl .s F i 

lipinas á veintiuno de Jun io de mi l ocho ienios Besenti 
V dos. a ñ o vifiésimo noveno del remaoo de S. M . I i Rein i 
dofu Isabel I I de Borbon (q . D . g.) y segundo del m n 1 > 
Superior mil i tar y po'itico del Esc'mo. S e ñ o r Teniente ge
neral I ) . J o s é Leinery é luarrola , Gobernador C a p i t á n ge-
neral, V ice Patrono R e . l de estas U U t Fi l ipinas . Presi

dente de sil Real Audienc ia Chaiici l ler ia , Superintendente 
deleiiado de R e d Hacienda, l)ire<-tor general de todas 
l^s armas é i . i \8 l ¡ tuto8 militares y Presidente del Ksctn ». 
A y u ' i t a i u i e n t o ' de esta Capital reunidos én el muelle de 
M a g a l l m e í en I ' or i l la izquierd i del r io Pasig el es-
presado E - é m o . Sr. coi» el E - c m o . A y n n t imien io y las 
d e m á s autoridades superiores q<M adelante se espres irán 
con objeto de i n n u u r a r los o l i n s de u i p i i ;n te t u 
bular de hierro sobre el espresld > rio l 'dsig q.ie ha 
<le po i i r en coiuunlcaciuii á l i p i r t e mura 11 de la 

Ciudad de M a n l l i COU SUS esten-os •ria'ralo-. á l i o r i l l i 
derech i del mismo r io; y como e i un pus c i i ó l i c o 
debe invocarse lo primero la protéi tcion del Todopode
roso p i ra que ausilie con -u divina gracia, el Escmo. Sr-
Gobernador sup l icó al Escmo. é l i l m o . Sr. Arzobispo M e -
IropolitaMO q i i c c s t a b i presente, pidipsu al A l t i s i m o , que 
derramasa su bendic ión sobre aqu'd lugar; en su con
secuencia el Escmo. Prelado p r o n u n c i ó las oraciones y 
p r c e s prevenidas p i r a tales casos por el actual Romano 
y e c h ó su santa bend ic ión sobre el si t io que habrá de 
ocupar su proyectada o b n . E l Ecsiuo. Ayuntamien to 
descoso de que l a s generaciones f i l u r a s p u d i e n u 
en nlgu i d ía conocer los esfuerzos de las perso
nas que h ibian proyectada ejecut r m a obra de t a n t i 
i inporlancla y tan costos i , a c o i d ó ipre en el acta de la 
i n a u g u r a c i ó n se consignasen ntounua dalo< y noticriis 
que hiciesen conocer el estado del país y el personal 
de su A d i u i n l s i r i c i o n , documenlos de inc- t i nable pre
cio cuando se descubren en los países c iv i l l / . d is d e s p u é s 
del trascurso d<; los siglos. — E l Escmo. A v i i n l i m i e n t o 
consta de un presidente que lo es el Es MÍO. Sr. G o -
benndor C i p i t a n general ya cit id.), u i Vu-e-presidente 
que lo es el Sr. G i b e r n i d o r C i v i l de la provincia y Cor-
reoidor de l i Capital de Mani la D . J o - é M a m AII.X, dos 
Alca l l e s uno de I . ' E lecc ión que lo es el Sr. D . J o s é 
M . Soler y otro de 2.* Elecc ión q u ; lo es el s e ñ o r 
D . J o s é J o a q u í n de Inchausil y trece regidores que lo 
son los Sres. D . Venancio Sainz, D . An ton io Cisa1. 
D . Pedro de P o i n s , D . É s t e v a n B d b i s , ü . M i g u e l 
M o l í , D . M i g u e l S á n c h e z , D . Narciso Padilla, don 
Francisco Hevia y Pastoriza como castellmo d é l a R e a l 
Fuerz t de Sn i t l ago , I ) . V a l c n i i u Tcus, ü . J u a n G i r c í a 
B luon. D . Mamer to M u ñ o z . D. L irenzo C d v o y d o n 
Manue l M ir/, mo. Secretario = L a s MUtoridades supe
riores ademas de las nombradas, lo son el Escmo. é I l l m o . 
Sr. Arzobispo de Mani la D . Gregorio Me l i t on M a r t í n e z : 
2 . ° Cabo Subinspector de Us t rop is inter ino, el Sr. 
Br igad ie r D . Francisco Z i c c g n i n i y. M o n z ó n : Co-
mindan te generu de Mur ina , el Kscino. Sr. G 'fe de 
Escuadra de la A n n id i D . Eusebio Salcedo: Regente 
de l i Real Audiencia interino, el Sr. D . C á r l o s Pa-
r e j i y A l v a : Inteudeule de Luzou el Sr. D . Se-
bist ian de L o o u y N ivarrete, y Prior del T r i b u n d 
de Comercio el Sr. D . Fer.iando M u ñ >z. — L i s Islas 
Fi l ip inas se hallan en un estado de creciente prosperidt I 
f o m e n t á n d o s e l i riquez< y n o t á n d o s e un ¡ r r m des i r r o l l > 
y ndelanto en las obras públ icas y en todo cuanto tiende 
á reform is y m joras m aeriales.—Terminado el acto de 
la bend ic ión é i n a u g u r a c i ó n fué finu id t l i prese ale acta 
por l i s autorid id-s superiores ya n o m b r u l i s . h . b i é n d o s e 
acordado se encerrase en una caj i de plomo que con
tenga a i h m á s la g u i a de fjrasleros de F i l ip inas , la O a -
eeta oficial y per iódicos dsl día y una de las inedallas 
a c u ñ a d a con mot ivo do este placido suceso.—Siguen 
las firmas.'? , 

Concluido aquel acto se trasl ni i ron todos los asis
tentes á la Isla de la Co ivalecencia p i r a la inaugura
ción de sus obras, p isaudo desde el eiubarcadcro nuevo 
del pueblo de S. M i g u e l , donde se l u l l a b i otra com
pañ ía de infanter ía con música y g is t idores , á |a casa 
de convalecientes en las f i l ú i s de la C i p i t m í a ge-
n e r d , en las del e jérc i to y en L s del R j s g u i r d o ma-
r i t i m o , v i s t ü s i m e n t e eugalonadcs. 

U n lance imprevisto q le tuvo lugar á causi de h..-
berse desequilibrado el peso, Impid ió que se utl l iz ise 
con i g u i l fin u m espaciosa balsa, eu cuyo centro se 
h t b í a improvisado un elegante templete. 

Llegada la concurre icia al lug ir de dichas obras, de-
signado para la i n a u g u r a c i ó n , se practico semej inte ce-
reuutniu á la del puente, ver i f icándose la bendic ión 
y colocación de la primera piedra d e s p u é s de h iberse 
puesto en ella por el Escmo. Sr. Gobernador C a p i t á n 
general la caj i de ploin > que conlie ie el acta, l> guía 
de este a ñ o , la Gaceta y un n ú m e r o de c a d i u.^o de 
los per iódicos del día . 

E l .'icta se tu l la c s t e n d í d i en estos t é r m i n o s : 
« E n la isla de la Convalecencia, ju r i sd icc ión de S. M i 

gue l , arrabal de M a n i l a , á las siete d é l a n u ñ a i n d e l 
día ve in t iuno de Jun io de rail oí ho^ientos sesenta y 
dos, a ñ o 29. 5 del Reinado de Nuestra Augusta So
berana S. M . la Reina D o ñ i Isub.d I I [tp D . g.) 
y s e ¡ íundo del Gobierno Superior C i v i l y mi l i t a r del 
Escmo. Sr. D . J o s é Lemery e Ibarrola, N e y y G o n 
zález ; Senador del Reino, primer Ayudante de Campo, 
G i j e del Cuarto mil i tar de S. M . el Rey , Gent i l hom
bre de c á m a r a de S. M . la Reina con ejercicio; Ca
ballero gran Cruz de la Real y distinguida ó r d e n Es
paño la de C á r l o s I I I , do la A m e r í c m a de Isabel la 
Ca tó l i ca , y de l i L i u r e a d i de S. Fernando, Comen
dador de la orden Imper i a l de Francia de U L e g i ó n 
de hor.or, condecorado con varias cruces de d is t inc ión 
por necioüps de guerra; Teniente general de los Reales 
Ejé rc i tos ; Goburo dor C a p i t á n general v Superintendeiile 
delegado da H .cicada, de estas I s l is; Presidente de 
BU Real Audienc ia del Escmo. Ayuntamien to y de la 
• s a m b l é a provínc í d de La referida ó r d i i i Americana de 
I s ibe l la Ca tó l ica ; Protector del B.noo E s p a ñ o l de 

I sd ie l I I d é l a Sociedad E c o n ó m i c a de Amigos del Pais 
y del H í s p i c i o de pobres de S. J a s é ; Subdelegado 
de Correos; V i c e - R e d P . t r o n o y Director é Inspec
tor general de todas Us ar i n s é institutos mili tares de 
esle l í j é rc i to , etc., etc., ac i m p i ñ <l > dd Escm .. é l l l m o . 
Sr. Arz "bisp i Me t ropo l i t ino D . Gregorio M e ' i t o n Mar
t ínez , del Sr. Regente de | i R M I Audiencia D . Cár ios 
Pareja y A l v t Preside te del hospicio de pobres de 
S. J o s é , del Sr . Dean de la Sta. Iglesia Catedral 
l ) . M nuel Peralta Viee-Fresidente de dicho hospicio, 
de los Sres. vocales del mismo D . Gregono K e r r , 
D . R a m ó n Fernandez, D . F ' e l i c íano A n t o n i o , D . F r a n 
cisco P. Cembrano, I ) . Jorge Vi l lo r í a . D . Narciso 
Padil la, D . J o s é M . Soler, " D . Pedro de Porras y 
D . Mar iano Tu. ison, del Director de A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l D . Vicente Bol t r i , del arquitecto de U obra 
D . Amado Lope/ , y Esguerra, presentes t a m b i é n todas 
las niiioridades superiores de Us islas, las corporacio
nes y d e m á s personas invitadas, S. E . m a n i f e s t ó que 
se iban á Inaugurar los trabajos de la nueva obra del 
hospicio de pobres de S. J o s é que S. M . , en su i n 
agotable y maternal piedad, habia dispuesto, de Real 
orden , se ejecutase con arreglo al proyecto y planos 
presentidos por el Sr. Coronel de Ingenieros D . G r e 
gorio V e r d ú , y al efecto d i r íg i é id «se al Escmo. é 
I l l m o . Sr. Arzobispo le r o g ó se u r r i e r a bendecir U 
obra, y pedir al T o 1 «poderoso derramase sobre ella, 
sus futuros habitantes y sobre los concurrentes á esle 
piadoso neto, todas las misericordias de su infinita 
bondad, á lo que a c c e d i ó este dignisl ino Prelado, ayu
d á n d o l e en el d e s e m p e ñ o de tan sagrada ceremonia el 
no menos digno I l l m o . Sr. Obispo electo de Nueva 
C á c e r e s , siendo padrinos de este acto el Escmo. Sr. 
G ibernad T C a p i t á n general y el Sr. Regente de 
U Real A a l ien : i i , Protector el 1 . ° del hospicio y 
Presidente el 2. s de U Junta Admistradora del m i s m o . = 
A d o continuo, deseosa la Junta enunciada de dejar un 
recuerdo indeleble de la ceremonia, dispuso se estendiese 
neta de lo practicado, la que, escrita con letra inte
l ig ib le y firmada por las anto;idades y d e m á s s e ñ o r e s 
presentes á la in m g u r a c i ó n de la obra que la motiva, 
se leyera á l i conc lus ión de la ceremonia religiosa 
c e r r á n d o l a en una caj i de plo.no con una gu ia de 
forastero- y algunas monedas a c u ñ a d is en este a ñ o en 
M a n i l a ; la Gaceta oficial, un n ú m e r o d e c i d a uno de 
los pe r iód icos de este d i i y el reglameuto del hospicio 
aprobado de R e d ó r d e n , d e p o s i t á n d o s e aquella en el 
hueco abierto en la piedra « n ^ u l a r del O . de U Capil la 
del nuevo hospicio que v i á edificarse. Y cumplidas es le
lamente todas Us formalidades espresidas, se e s t e n d l ó 
la presente acta que firm in los Sres. ¡ isístentes en el 
dia y lugar precitados.—Siguen las finms." 

El pueblo de Man i l a no puede menos de ver con 
singular s i t i^ f icc lon estos actos públ icos que, en medio 
de su sencillez, revelan el solicito n f i n de S. M . U 
Reina y de Us autoridades, en todo aquello que tienda 
v. satisfacer sus necesid ides, dotando á esta parte p r i 
vilegiada de la m o n a r q u í a e spaño la de obras monumen
tales de ut i l idad públl ' -a , donde mu l t i t ud de obreros ten
d r á n t r ibajo á que dedicarse; donde estos mis nos po
d r á n adquir i r c o n o e í m i e n t o s p r á u i e o í que hoy les son 
totalmente desconocidos, I r i t á n d o s e de construcciones de 
este g é n e r o , y donde propios y e s l r años pue U n con
templar, aquellos con orgul lo y estos con jof ta ndiuira-
c ion, esas pruebas evidentes del progreso del pais, b i j o 
el nn t e rna l gobierno de nuestra aujusta Soberma . 

CAPITANIA. GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 21 de Junio de 18^2. 
Debiendo llegar á esta pUza en el p r ú e s i m o correo el 

Escmo. Sr. Mariscal de Campo D . Sdvador V a l d é s y 
Barroso, nombrado por Real ó r d e n de 8 de Marzo ú l 
t imo 2 .° Cabo de estas Islas, Gobernador mi l i t a r de esl t 
P U z i y Subinspector de i n f i n t e r í a y c a b d l u r í i de este 
Ejérc i to , h i dispuesto el Escmo. Sr. C a p i t á n general 
que en el momento que el vapor que lo conduzca fondee 
en la B i h í i , s i l g -n del muelle de puerta Almacenes en 
las falú is del E jé rc i to y U de A n i l l e n i los segu idos 
Gefes de todos los cderpds de I n f i n f e r i i , A n í l l e r i a , Obre
ros de Ingenieros y C a b i l l e r í a , con el objeto de c u m 
plimentar ú S. E. La música de uno de los cuerpos 
de esta gu i rn íc lon, «e s i tua rá en el muelle de M a g dlanes 
par i iG. 'ibir á S. E . cuando desemb i r q ie. L >s Sres. Sub
inspectores de Us armas é institutos del E j é r c i t o e s t a r á n 
prevenirlos con los gefes y oficiales fran JOS de servicio p ira 
present .rse á c u m p l i m e n t i r á S. E . á la hora y en el 
sitio que se les design irá, por ú l t imo en la uod ie del 
mismo dia de llegad i de ocho á diez d irán á S. E. 
Us mús icas de los R e j í m c n t o s serenata en el sitio que 
con U an t i c ipac ión suficiente se les m a r c a r á por U P l a z i . = 
L » que de orden de S. E. se h ice saber en la general 
de este dia p i r a conocimiento del E j é r c i t o y su c u m 
p l i m i e n t o . = E l Coronel Gefc de E. M . imer ino , J u m 
Burr ie l . 

Orden de ta Pinza del Ul at ' í i de Junio de M i , 
(ÍEKKS DE oix.—Dentro de la P^aza. E l Sr. Coronel Teniente C o 

ronel I ) . Manuel HoacOBO.—Para San Gabriel. E l Comandante Don 
Hainon Herrera D á v i l a . 

PARAII.V.—Los eoerpoa do In j n i r n i c i o n á proporción d e s ú s 
fuerzas. Hondas, náni. 5, F i l U a de Hospital y Prorisioues, núm. 8. 
y i f í i tanc i i de compra, s e g ú n Jo Ksi-aidron. Ofinales de paira!! is, nú 

mero 3 . Sarseato para el pase» de los enfermos, núm. 10. 
De órden de S . S r i a . — E l Coronel Sargento nnyor, Juan dt L i r a . 
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£>. frattcisCfr de Torrontegiii, '2.* Comandante F i s c a l en 
Comisión del Regimiento ¡nfanterta de E s p a ñ a n ú 
mero 5. 

H a b i é n d o s e itiuetitaflo del ciiHrlel de S. Frnncisco, L u i s 
S a l o m ó n H o l d a d n de l i Comimñ'iH de Granaderos de este 
R e ü i ' i i i e n t o , á quien e^tov prncesundo por robo de dinero 
v uliWMa, usando de la j u r i sd ic ion que l i Reina N t r - i . Se
ñora tiene concedida en estos casos por sus Reales or-
deuanzat" á los oficiales de su Kjérc i to , por el presente 
l lamo, ci to y emplazo | ior tereer edieto y pregUH á dicho 
Sa iomoi i , s e ñ . i l m d o l c este cuartel , donde d e b e r á presen
t i r s e persODulmente dentro del t é r m i n o de diez dias, que 
se i 'ucntan desde ei dia de la tedia á d i r sus descaraos y 
defensas; y de no conparecer en el referido plazo se 
s e g u i r á la causa y se sen tene i i i r á eu rebeld ía por el 
Consejo de guerra de oficiales de este cuerpo por el 
(ieli tn que merezca pena mas grave entre el de dese rc ión 
y el que OH u s ó su nigit-, haciendo el cotejo de una y 
otra peu<: sin mas l lamarle ni emplazarle, por ser e s t á 
la voluntad de S. M . F í j e se , y p r e g ó n e s e este edicto 
para que venga á noticia de todos. M i late á 17 de Jun io 
de 1 8 6 2 . = / V í í r t C í i c o de Turrontegni — P o r su m a n d a t o . = 
E l Kscribano de la causa, Fermín Simchez. 0 

Para id . en id , i d . n ú m . 151 C a l i x t a , su a r r á e z 
Cesilio de Asinas. 

M a n i l a 20 de Junio de 1862 .—Pedro V . T a x o n e r a -

MOVIMIENTO D E L P U E R T O l ) E M A N I L A 
DEL 19 AL 20 DE JUNIO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Caibalonga en Samar, goleta n ú m . 1(57 Rosar io , 

en 9 dias de n a v e g a c i ó n , con 8 p 0 picos de a b a c á , 30 
tioajas de aceite, 25 piezas de eueroa de carabao y vaca 
y 6 fardos de U i e d ü i a q u e : consignada á D . Francisco 
Reyes, su a r ráez B e r n a b é Jusniines; conduce de pasa
deros F r . Francisco Monia lba i ie jo , con dos criados y un 
chino y de transporte 9 quintos para el regimiento i n -
fanteria h ú m . 4 , el preso rematado, Fr . Juan Fregenul , 
con oficio de aquel alcalde mayor para el M . R . P, Guar 
dian del coDveutu de S. Francisco, y otro preso indigena 
para la cárcel principal de esta Capi ta l . 

De Taal , pontin i i i i m . 171 S . Pedro, en 3 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 610 bultos de ¡ izúcar , 30 picos de ce
bollas y 600 madej s de a l g o d ó n : consignado al a r r á e z 
Jo<c del Castil lo. 

D e Guivan en Samar, i d . n ú m , 32 S . I s idro , en 
I I diiis de n a v e g a c i ó n , con 900 tinnj is de aceite, 60 

i d . de matiieca, 10 casas lie carey y 6 cerdos: consig
nado al iirrai-z Doroteo Loyo la . 

D e TabaOO en A l b a y , b e r g a n t í n n ú m . 5 Apolo, en 
12 dias de n a v e g a c i ó n , con 3600 picos de a b a c á y 10 
carabaos: consignado á D . J o s é Caraballo y C o r t é s , su 
p a t r ó n Gregorio L u y o . i g . 

De Ruenavista en A ntique, berganlin-golet-i n ú m . 105 
Surce lonés , en 9 dias de n a v e g a c i ó n , con 8 0 0 cavanes 
de pal ' y , 450 picos de a z ú c a r , 6 cerdos y 2 vacunos: consig
nado al a r ráez Juan Saldivar; y de pasageros los "españoles 
eOrupeoe O. Francisco Bi i s ia iuantc , con ilos criados y don 
Mit.O'iel Carvajal, con uno i d . y dos chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
l 'ara Albay, bergantin-goleta n ú m . 146 Kfe E m e ; su 

p a t r ó n Tomas de Borja; conduce mi presidario cumpl ido 
con oficio del Sr. Gobernador Civ i l para el Alca lde 
mayor de aquella provincia , 

Para G m v a n en Samar, goleta n ú m , 199 Conso'acion, 
su a r r á e z Agó te lo Laomon; y de pasageros cuatro chinos. 

P i r o , C d a y l a y a n en Tayabas, pailebot n ú m . 83 J u -
lianita (a) Jesas M a r í a y José, su a r r á e z Ignacio Devera . 

Para C a ü i a l o n g a en riamar, bergantin-goleta n ú m . I 13 
Trinitario, su p a t r ó n M a n u e l Cinco; y de pasageros don 
L u i s Navar ro gobernador I ' . M . que ha sido nombrado 
para dicho punto, con un asistente; D . J o s é M a r í a Sa-
lavarria; aforador 6 . ° 4 . ° de la co lecc ión de la misma, 
con un hijo y un criado; D . Santiago I h i ñ e z G ó m e z , 
Adminiatrador de Hacienda públ ica de la misma pro
vincia , con dos criados y un carabinero. 

l 'ara T a a l , pont in n ú m . 135 S . Antonio, su a r r á e z 
A ü a t o n A t i e n z i . 

Para i d . , panco n ú m . 136 Casaysay, su a r r á e z M a 
riano Agonsi l lo . 

Para Id., Id, n ú m . 183 ,S. M a r t i n (a) Caballito, su 
a r r á e z Braul io G u t i é r r e z . 

Para Luban , p o m í n n ú m . 170 <S. Regtno, su a r r á e z 
M a r c e ü n o B i r t u i o m é . 

Para las L i a s Palaos, bergantin-goleta n ú i n . 77 P e -
layo, »u c a p i t á n l ) . J o s é A n d r é s de Múj ica , con 20 
hombres de t r i p u l a c i ó n , su cargamento efectos «leí p a í s . 

l 'ara Nueva Y o r k , fragata ameri 'vma Malay , su ca-
piian M r . J. W i i e o m l ' , con 2 3 hombres de t r ipu lac i MI, 
su cargamento lo mismo que el anter ior . 

Para Capiz, berL;aiitin-goleta n ú m . 162 Juliana, su 
p i i m n Macsimo E s p í r i t u ; y de pasageros D . A r n o l d 
Ki igs ter . de n a c i ó n suizo y cinco chinos. 

Para C e b ú . i d . i d . n ú m . 74 S . Rafael (a) Ventura, 
SU pa t rón Basi l io F . .Morandar t e . 

Ptiaa ^ l i idoro, i d . i d . n ú m . 104 Salud, su a r r á e z 
I s id ro B o i o l o m é . 

Para Aibay, i d . i d . n ú m . 21 J o s ¿ Francisco, su pu-
ICOD Maur ic io Reyes. 

l 'ara Tnclobai i e i I .e i lc , goleta n ú m . 98 Prueba 
(a) Virgen de. los Milagros, su pa t rón Vicente Gome/.. 

i ' a r a T . i il en B i t angas , ponli i t n ú m . 182 S. Vicente, su 
nrrix-z J u u i Medina . 

l'ara id . i d . , i d . n ú m . 820 S. Vicente, su a r r á e z 
M n r i i i i i o S á n c h e z . 

ü a 

Atiniinistrvicion renernl «le ('«rreos 
DB FltlPINAS. 

El 2-2 del cortisnle saMrii para Chancheii Bl ber-
gantin español S. según aviso recibido de ki 
Capitanía del puerto. 

Mtiiila 19 de de Junio 1802.—El Administrador 
general interino, Fn iné^c Murtincz. 2 

«ESCMKH DE LOS INURHSOS. 

Procedonlea del presu-
puo-to anterior. . . ó908 '7f i i 

I d . del corriente. . . . 4*20871 

Total . 10.{i'>,:« 

E S C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE MAMILA. 

E S B E E N E R O 
DÉ 18ta 

Cuenta de rentas y gastos municipales correspondientes a l 
referido mes con sujeción á presupuestos. 

IMPORTES. 

Presup„e , to de mansos i t i m . ^ ^ m ^ ^ 

Sec. Cap. Art . P s . C s . Ps. Cg 

1. » ún ic . 1." F i n c a s . 
Por alijuiler de n m cusa en 

Arroceros correspondiente a D i 
ciembre ú l t imo 100 , , 

„ „ „ Por id . de las posesiones en 
el arrabul de Binondo en lo» pr i 
meros 3d dias de Diciembre úl
timo 54 << 

„ ,. 4 • Sol irMi 
Por canon de los del a r n b a l 

de Stá . C r u z en ijiualcs dias. "2 ")ii 1065(1 
AKIIITHIOS. 

2 » ún ic . ü." Matanzas de raaWJ 
Recaudado pur resto del ú l 

timo tercio del año procslmo pa
sado de los pueblos de la an
tigua jur i sd icc ión municip.il. . 887 „ 

„ „ 7.» Redención del servicio personal. 
Recaudado á cuenta de los go-

bernadorcillos do arrabales. .• . 9 2 ' / , 
„ „ 9.* Pontazgos. 

Recaudado por reato del a 7 
riendo de este arbitrio en el a ñ o 
último 120 „ 

„ „ 19. Alumbrado publico. 
Id. por atrazos de este arbi

trio en el nflo nnlcrior en la C i u 
dad y arrabales 1074 3 4 ¡ 

„ „ 20. Camtages . 
tíalisí'eclio por el arrendatario 

<le este arbitrio en intramuros, 
p«'r el ú l t imo tercio.. . . 20o 

Idem por el arrendatario del 
mismo en estramuros, por el 
y 2.» tercio 1634 

Recaudados por administra
c ión á ciieuta del úl t imo ter
cio de dichos a í ios . . . ádtí 2420 „ 

2. * únic. 29. Comed-as tagalas. 
Recaudado del empresario del 

teatro de Tundo por las funcio
nes representadas en los meses 
de Agosto ú Diciembre ú l t i m o . 30 „ 5752 265 

Presupuesto de gastos de 1061, 

única 2.° únic Casas eonsisloriales. 
Por adquis ic ión de út i les para 

el sen-icio de las mismas.. . 
Dtrab públicas. 

. Por jornales y materiales in 
vertidos en la reparación del 
puente de Binondo en virtud de 
Superior autori/.ocion de 6 de 
Diciembre do 1801 

Vacuna. 
Por paso beclio á la CHÍH 

central de Comunidad por los 
anualid ides de I8o9, 00 y (il de 
la a s i g n a c i ó n ton que contri
buye el Ayuntamiento para sos
tener el personal do la Junta. . 

•S'iimni los pagos 'leí presupuesto 
de m u . . . : 

Pagos correspondientes a l presu
puesto corienle. 

Suman los ingresos correspon
dientes á dicho presupuesto. . . 

Presupuesto de ingresos de I8C2. 

L* I.» ! • Fincas. 
Importo <lol arrendamionto de 

las que posee el Ayuntamiento 
en Manila y arrabales y del 
mercado de la Divisoria. . . 

„ „ 2 .» Cenumlerio publico. 
Importe del arrendamiento de 

nichos eu todo el me». . . . 
• • n 4.• Solares. 

Importe del canon de los so
lares en Sta. C r u z y Qu iap o . 

ARBITRIOS . 

5900 7r,i 

447 74 

296 

Id 7iW 74 

Mercados públicos. 
Sal is teJio por el contratista 

la 12 parte de la cantidad en 
que esta rematado este arbitrio 
currespuiidietito ul presente mes, 875 41 

Matanza de reses. 
Productos de esto arbitrio por 

administración en los arrabales 
y pueblos de la Hiitigua jur is 
dicción municipal 1464 8 7 * / , 

fídlare,.'. 
itei-audado por administración 

en todo ej presente mea-
K n .Vlanilo 12 
E n arrabales 117 129 „ 

Fallan a! servicio personal. 
Recaudados de los goberna-

dorcilh'S de los arrabales. . . 4G3 13 
Carlas de vecindad. 

Importe de papeletas y l i 
bretas de la servidumbre do-
incstica espundidus en todo el 
mes 22 41 i 2954 H3! 

Escuela municipal. 
Recaudado por matriculas de 

n i ñ o s en el presente mes. . . 129 ,, 
Comedias tagalas. 

Recaudadn de los empresa
rios de los teatros de Tondo y 
Uuiapo norias funciones repre
sentada» en todo el mes. . . 50 „ 

. Hesullas de presupuestos cenados. 
Recaudado por «trazos de la 

contr ibuc ión de carruages cor
respondiente al a ñ o de 18(i0. . 533 „ 712 „ 

Suman IDS ingresos correspon
dientes al presupuesto corriente . . 4420 57} 

79 25 

rao .. 

2.» 

I.» 

2.« 

1." 

972 ñl¡i 

„ 3.o 

1.» 3.' 

., 6.' 

„ 7.| 

7,75 735'17V, 

„ „ m i » 

8 ¡W ' / t 

9A I . 

10 1.° 

Empleados municipal. 
Por personal 
Poi material de oñchidS y 

Casas Consistoriales I201(i91/, 10|i3'35'/t 

Alumbrado público. 
Por pago hecho al conlra-

t is t i del de Manila y a c a 
bales correspondiente al pre
sente mes 727i42t/ , 

Por la impresión de recibos 
para la recaudac ión del im
puesto del alumbrado en la C a 
pital y arrabal de Binondo. . 

Por pago hecho al contratista 
dul alumbrado, de lu calzada 
por ol presente mes. . . . 

Obras en el radio mui.icipnl. 
Por personal de obras públ icas 

P o r materi d de obras públicas. . 
Pago hecho al contratista de 

la obra del muelle del Principe 
de Asturias por el primer plazo 
de su contrata 1019 99 1048'32% 

Cementerio piiblico. 
Por personal 75 „ 
Por material 3 ., 78 

Escuela Municipal. 
Por personal 233 32 
Por material 23 25 256 57 

Calles ,.e la ciudad y arrabales. 
Por pago hecho al contratista 

de la rep-racion de las de M a 
nila por el presento mes. . . 108 ¡ « i 1 / . 

Por jornales y materiales in
vertidos en la reparación de las 
de arrabale» 841 18V1919 52 

Cnl le i de la ciudad y arrabales. 
Por pago hecho al contratista 

de la limpieza de las de Manila 
y arrabales correspondiente al 
presente mes 42o ,. 

Por id. al encargado de las 
del arrabal dé Tondo. . . 28 ,, 4$3 

Paseos y jardines. 
Por personal 25 „ 
Por material. Por pago hecho 

al contratista de la reparación 
y riego de la calzada de B a -
gumbayan correspondiente al 
presenf mes 

Por id. Id. del riego de la cal
zada de ¡Stn. L u c i a correspon
diente al presente m e s . . . . 

Mercado de la Divisoria. 
Por personal 45 „ 
Por material. > . . . . 310 17 355 17 

Suman los pagos correspondien
tes al presupuesto corriente. . . . 

RESIME.I DE 1,08 I'AOOS. 

Por el prosupuesto de 
Ift i l « 0 2 ^ - í 

Por el corriente.. . . 56a5«04*/t 

Tota l . . 

140 417, 

83 33J 248 7^1 

5625 0 4 « / t 

6487-38*/. 

CDMPAR ACION. 

fixistcnciu que resultú en lin de Dii iembre anterior. . 11123 2 9 ; 
Hecaudados por cuenta do los ramos de propios y ar

bitrios durante el presente mes IOJ29 34 

T o M . . 2l7.V,"(i3i 

Gastos verilicados en todo el mismo mes Ii427-29s/t 

Existencia que resulla á favor do los fondos municipales. 15:12.» 34 , 

Contaduria del Escmo. Aviint imicnto de Manila 16 de Jumo di-
1 8 6 2 . — r í r c a / e M . l íarredo '. — \ ' . = B . 0 — M i x . 

DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se saciirá ú pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del sello y 
resello de pesas y medias de la provincia de Albay, 
bajo el tipo en pr.joresiou ascendente, de seiscientos 
noventa pesos veinlicinco céntimos anuales y por tm 
trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á coiUinn.icion. El acto del remate tetulrá lugar 
ante la Junta de Almonerias de la misma Administración 
Local,en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á. 

http://municip.il


horas diez de la mañana del dia 18 de Julio próximo : 
venidero. Los que quier.in hacer proposiciones las pre
sentarán por escritu en la forma acostumbrada con la , 
garantía correspondiente, estendida en papel del sello ! 
3.% en el dia, hora y lugar arriba designados para su ¡ 
remate.—Manila 18 de Junio de 1862.- Jame Puj*des. 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOC\L.—Pliego de | 

condiciones para la subasla del arbitrio del sello i 
y resello de pegas y medidas do la provinci'i de \ 
Albay que ha de celebrarse el dia 8 de Junio del 
corriente año, arreglado á lo pn'venido en el Su-
perior decreto de 2 Junio de 1830 y demás dis- ; 
posiciones siguientes. 

I . 1 Será obligación del contratista tener un juego 
de pesas y medidas; á saber: un cavan de madera 
sólida con abrazaderas de hierro; medio cavan de idem; 
una ganta y una chupa de madera sólida; inedia 
ganta y media cimpa 'le madera; una vara caste
llana do madera sólida; una bi aza de madera sólida 
y una romana; todas cotüjadas y marcadas por el 
tiel almotacén de la Capital de Manila, para que 
sirva de norma con que dirimir las cuestiones que 
se promuevan por los compradores y traficantes 
sobre ilegalidad de oesas y medidas. 

2. a Con arreglo al cálouio prudencial d^ lo que 
puede redituar este decreto, se marca por tipo para 
hacer las pujas la cantidad de seiscientos noventa pesos 
veinticinco cénliqios anuales. 

3. lil tiempo porque se ha de hacer el remate 
es por tres años, debiéndose pa^ar adelantado el 
valor del remate anual, en plata ú oro ¡nenudo. 

4. * En virtud de la subasta celebrada, el rema
tador será el dníco legítimamente autorizado para el ar
reglo, corrección, sello y remello délas medidas públicas. 

5. * Por el cotejo, sello y resello de las medidas 
públicas, co rará el asentista lo siguiente: 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; poi 
medio cavan tres reales, por cada ganta y media 
ganta quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
por media chupa cinco cuartos; por el sello y re
sello de cada vara castellana ó braza un real; y 
por el cotejo de romanas dos reales. 

6. " En cumptimieuto de lo prevenido en comu
nicación de la Administración general de Tributos 
y ramos anexos de 10 del mes próesimo pasado, se 
entregará al que resulte rematador, copia del Superior 
Decreto citado de "2 de Junio de 1830, para que en 
lodos los casos cumpla exactamente lo en él pre- . 
venido, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que se castigarán conforme al grado de culpa 
que encierren. 

7. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de depó
sito en él Banco Filipino ó en la caja de la Administra
ción depositaría respectivamente, de la cantidad de 
doscientos siete pesos, sin cuyos requisitos no será 
válida la proposición. 

8. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
número ordinal mas bajo. 

9. " Con arreglo al articulo 8.° de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real órden de 25 
de Agosto de i8o8 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

10. Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor, á favor de la 
Administración Local. 

I I . El rematante deberá prestar, en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor cubra el pago de una anualidad 
del arriendo, á satisfacción de la üireccion de la Ad
ministración Local. Cuando la fianza consiste en fincas, 
estas han de ser reconocidas por el arquitecto del Supe
rior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas las mismas por los Sres. 
Asesor general de Gobierno y Fiscal de la Real Audien
cia. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Di
rección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

12. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de "27 de Febrero de 1852. 

13. En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 

él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
6 se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el articulo 5. de la Real ins
trucción de subastas, de 27 de Febrero de 4852, 
que á la letra es como sigue: Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgaiaiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción serán; - 1 . * Qae se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del I . " al 2.° Segundo. Que satisfaga 
también aquel, los pe juicios que hubiere recibido el 
estado por la demu.a del servicio; para cubrir 
estas responsabilidades, se le retendrá siempie la 
garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presjntándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el 
servuio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante. Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al contratista el documento de depósito, á 
no sor que este formara parle de la lianza. 

H . En el caso de incumplimiento del arl. 3.' 
el contratista perderá la fianza; entendiéndose su in
cumplimiento transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el p¿igo adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrrogable 
término de dos meses y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la regla 
5.J_(le la Real instrucción de 27 de Febrero de 
1852, ya citada en la condición 8.a 

15. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se espresa en 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á estas 
condiciones, pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta deberá ser castigada con cien pesos y la tercera 
con ia rescicion del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real ins
trucción de subastas ya citada, sin perjuicio de pasar 
el antecedente al Juzgado respectivo para lo que cor
responda en justicia. 

16. La autoridad de la provincia los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos ausilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

17. Si el contratista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requerido se cobrarán de la fianza. 

18. b)l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el gefe de la provincia. To la dilación 
ca este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo lo motivasen. 

19. En vi.-ta de lo preceptuado en Real órden 
do 18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este cont'-ato si asi lo conviniese á sus in
tereses prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contralista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así lo conviniese, pero entendiéndose que la Admi-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que 
dan sujetos al fuero común, porque su contrato és 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de. ellos para solicitar los respectivos títulos. 

21. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
, á este pliego de condiciones toda la publicidad cor

respondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 
¡ 22. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 

cumplimiento de este contrato se resolverá por los 
tribunales contencioso-administrativos. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. —Manfla 13 de Marzo de Wm.—Vicente 
Bultri. 

MODELO. 
| D. N. N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo el 

arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Albay, por la cantidad de pesos 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm. de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de doscientos siete pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jaime Pujades. 2 

D. Franclso Luis de Vallejo, Alcalde mayor f . » 
de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente ci to, l lamo y emplazo á Muuue l P e u » , 

n i t u r a l de esta Ciudad, arrabal de Quiapo , de estado 

Ciando, de cuarenta y seis a ñ o s de eámi , para que en 

al l é r m i n o de nueve dins se presente á este Juzgado 

p . r a prestar dec l a rac ión en la causa n ú m e r o m i l trescientos 

treint-i que estoy siguiendo contra S « l v a d o r Victoria y 

(Ora sobre fugn, pues ile no verificarlo asi le parara el 

perjuicio á que baya lu^ar. 

Dado en M a n i l a 20 de Junio de 1862.—Francisco L u i s 

Vallejo—Por mandado de S. S r í i . , N i c o / á s Avilm. 3 

I . 4 M 
Provincia de Mimloro. 

Novedades desde el dia 4 a l de la fecha. 

Salud públ ica. — ttpMcinm IIM viriK'U» en i 'a l i | )« i i y ul.n.n s •..-x 
de cólera morho t n MHrinclu-iue. 

Ohrns jn'ifllicni.— Kn snspen»'» por dedicarse ln« imlistat en la -iemfira 
del palay. 

Ilechoi ó oeeidentu varios. — E n Ktfngtfrtb un caimán cogió á '.ina 
rnnger cinharazad • y en las !Í4 hornn flouba MI cadáver eo el rio, 
abierto el Tluntf» y e^teuMa lu criaium. 

Precios corrientes en la isla de Marinduque, al caal se arr i c ian l is 
dtaiás de la procincia, por ser dicho panto el de 'nnyor tsportaclon. 

Abucú, 4 p«. 8-í cúnt. pico; aceite, 7o cénC i ¿ i i n u ; i i r a r u , 87j4 c é u t . 
pico; palay, 1 peso i o cent. ca« i in : cacao, 37 ps. id.; cera, 00 p(. 
quintal; bejucas, 1 pean mil; brea, Irt cént. arroba. 

CuUpan 11 ile Junio de ItíO.'.—í". de Ir iarte . 

Frovineia de Zambales. 

Novedades desde el dia 7 a l de la fecha. 

S i lud puA/ifn.—^in novedad. 
Cusechat—Regular. 
Obras públ icas .=\%au\ al parte u i iur iuj . 

Precios corrientes. 

Palay de Iba, 7S|I oónr, cavan; id de Itnto'an, 75 cént . id.; unoz 
de San Felipe, i ps. 'AJ cént. id . \ id . de San Narciso, I PCM> íin 
cént. id.; id. de Sarapsap, 1 peno 50 cént. id.; rajas de id., 50 c é n t . 
millar; arroz de Asn"i ' Pe*'> 50 cént. cavan; rajas lie id., 50 cé»^-
millar; carbón de id., 60 cént. batulan; arroz de Haiii, I peso 25 c é n t . 
i d . ; rajas de i d . , 50 cént . millar; sibncan de i d . , 75 cént. pico; car
bón de i d . , 50 cént. butnlan; arroz de nolinan 2 ps cavan; rajas de id , 
50 cént. millar; sibucao de i d , 75 cén t . pico; carbón de id.; 50 ront. 
batulan . 

Iba 14 de Junio de —l.tiis Corleij. 

Provincia de ISnlacan. 

Novedades desde el dia 12 a l de la fecha. 

Salud púOlica .—Sin novedad. 
C'oi<T/ias.=Se conlimia recolectando el maíz, iq prepuian los ter

renos para el sembrado de palay y se si^ue coíecliando este artícnlo 
en los regadío»-

Obras púbtir.'is.—Se hallan en repameiin las carreteras del pueido 
de San Mi¡;i.cl que conduce ú San Ualacl y Gapan provincia de 
Nueva Ecija y vaiio* puentes deteriorados do dicho pueblo, eomo 
también los de Cay-ibon y Calanale del pueblo de Paombun. Se ha 
principiado la obra de la coiistrucciou del conviiitu del pueblo de 
San liafael y se continúan las de un alojamiento cu el sitio de Slle 
término del pueblo Blgaa pira la fuerza destinada en ilicho punto; 
y otro en el de .Matólos para la partida acanto;inda en el mismo; 
las del ensanche y reparación de las carreteras entre los pueblos .1? 
Santa María, Itoeaue y Marilao la do Calnmpit que comunica a 
Ilaaonoj; las de composición de la de l'anmb.m con dirección á .Ma
tólos, y la de la calzada que dirijo al camposanto del mismo, las de 
construcción del puente de Sapan , \ , del pueblo de Ai^at las de los 
camposantos de Mololos y UarasO'dn, casa parroquial y calzada principa 
de .N orza taray. Continúan acopiando materiales para la cOnstruccioii 
de la iglesia y convento del pueblo de Santa Isabul, hftbléndoM tef* 
raplenndo aliiunos deterioros du la» calzadas públicas. 

Pricios corrientes en Malolos. 

Palay, I peso cavan; arroz, - ps. 2 r*. id.; niaiz, I peso id.; azú
car, - ps. '2 rs. pilón; tintarron. 5 ps. tinaja. 

Bulacan Ib de Junio de l<i i-2.—Edmi da I I . Et izalde. 

La protectora del indígena-

B H P B B S i t P E R I O D I S T I C A DÜ Q U I N T A S , L Q T B U l A S , 
R I F A S Y K E U A I , 0 S . 

Autorizada y aprobados sus estatutos por el Superior 

Gobierno. Tiene impuesta lu fianza de cuatro mil pesos 

p a r a responder de todos los compromisos que contraiga 

Esta empresa libra ú su» suscritores del servicio de las armas. 
Les proporciona medios para llegar ú obtener capital, ¡d la suerte 

les c» propicia. 

Publicará quincenalmente en castellano, tagalo y otros dialectos di I 
país un periódico principalmente dedicado ú los intere-is inateriales, 
que contendrá noticia» de España, del MtniMMU y del archipiélago 
filipino. 

Dicho periódico se titulará E L P A S I U , costando su suscricion real 
y medio en Manila y dos en provincias, franco de porte. 

Con é l se distribuirá gratis, también cada quince dia», un pliego 
de folletín que constará de unas diez y seis páginas de lectura 
agradable. 

Todos lo» demás pormenores se hallan en los prospectos y es
tatutos que tanto en castellano como en tagalo se distribuyen «ratis 
eo la casa donde se ha establecido la empresa, y es P L A Z A L)E 
S A N T A C R I Z N U M . Íf5, frente al atrio principal de la iglesia del 
mismo nombre, barrio cstramuros de esta Capital. '¿ 

UIMI.A—-lüP. DR Loa AUKiOS DEL P A I b — / ' i %. 


